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La inteligencia artificial tiene el potencial de transformar productos, servicios y procedi-
mientos en multitud de sectores económicos y en relación con muchos ámbitos de la so-
ciedad. Sin embargo, también puede generar un sinfín de riesgos que, de producir daños, 
habrán de ser reparados. La Unión Europea no ha sido ajena a estos riesgos, y por ello ha 
pretendido y sigue pretendiendo crear un marco jurídico protector. Dentro de este contex-
to, se sitúa la aprobación del Reglamento (UE) 1689 del Parlamento y del Consejo, de 13 
de junio de 2024, por el que se establecen normas armonizadas en materia de inteligencia 
artificial -RIA-, como sendas Propuestas de Directiva, de inminente aprobación, sobre res-
ponsabilidad civil de productos defectuosos y sobre responsabilidad civil por daños cau-
sados por la inteligencia artificial. Partiendo de tales postulados, en la presente obra se han 
seleccionado aquellos sectores donde, por su mayor proyección, novedad o complejidad, 
merece ser analizada la interrelación entre la tecnología de la inteligencia artificial y el De-
recho de daños. Para ello, se ha podido contar con un elenco de especialistas en el sector, 
que sin duda hace de la obra resultante una aportación doctrinal de indudable utilidad.
Con carácter particular, entre los sectores seleccionados, destaca por su trascendencia, 
el de la salud digital, donde problemáticas relacionadas con sistemas inteligentes para la 
prevención de enfermedades, ya sea a iniciativa del profesional de la medicina, o al margen 
de él -uso de werables y servicios digitales-, o por infracciones de los datos personales de 
salud, pueden determinar, si bien a través de distintos cauces normativos, posibles vías de 
reclamación indemnizatoria.
En el campo quirúrgico, la “cirugía 4.0”, que integra la cirugía robótica y personalizada, 
por su creciente implantación, ha merecido una especial consideración en la obra. 
Se efectúan igualmente amplías consideraciones acerca de la transparencia y explicabilidad 
para prevenir la discriminación algorítmica en el uso de los sistemas de inteligencia artificial.
Dentro de los sectores con mayor implementación de las tecnologías de inteligencia ha 
sido objeto de consideración así mismo el uso de vehículos autónomos, incluida su pro-
blemática en la vertiente del Derecho internacional privado. 
Situados en el marco normativo que proporciona el Reglamento de Inteligencia artificial 
-RIA- se efectúan correspondientes análisis acerca de la categorización del riesgo que el 
mismo contempla, y donde se observa un régimen jurídico tendente a salvaguardar los 
riesgos más graves por el empleo de los sistemas de inteligencia artificial; en particular, 
en la salud, seguridad y derechos consagrados en la Carta Europea de Derechos Funda-
mentales. De igual forma las implicaciones jurídicas que despliega la inteligencia artificial 
generativa por infracciones normativas del Derecho de protección de datos personales. Se 
incluyen también los rasgos que deben estar presentes en el seguro de responsabilidad civil 
profesional de los operadores de inteligencia artificial, a partir de las previsiones normati-
vas del referido Reglamento de Inteligencia Artificial. 
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1. 	 INTRODUCCIÓN

1.1. 	 El estado actual de la Neurotecnología: avances y desa-
fíos

En una primera aproximación al estado actual de la Neurotecnología, 
deviene necesario realizar, con carácter previo, algunas precisiones termi-
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nológicas. Así las cosas, debemos comenzar por la conceptualización de la 
Neurociencia 1. El saber neurocientífico se configura como una ciencia trans-
versal que se ocupa del sistema nervioso o de cada uno de sus aspectos y funcio-
nes especializadas 2. Si bien, diversos autores ponen el acento en el estudio del 
cerebro y su incidencia en el comportamiento humano 3. A su vez, en el seno 
de la Neurociencia también podemos distinguir, entre otras tantas discipli-
nas como la Neurología, Neuroanatomía, Neurofisiología, Neurohistiología, 
Neurocirugía, etc. 4. Por lo que se refiere en concreto a la Neurotecnología, 
ésta se remitiría a los diversos métodos e instrumentos que permiten la cone-
xión directa de dispositivos técnicos con el sistema nervioso 5. 

En relación con el tema que nos ocupa, debemos hacer referencia obliga-
da a la pionera STS (Sala de lo Penal, Sección 1ª), de 5 de mayo de 2020. En 
esta resolución se valoró el alcance de la prueba neurológica aportada, como 
fundamento de la imputabilidad de un condenado por asesinato. Resulta de 
notable interés el pasaje en el que el Alto Tribunal expone que «No falta razón 
a la defensa cuando subraya la importancia -no entendida por algunos- de una 
prueba tan certera como el PET-TAC para conocer el alcance de cualquier 
alteración neurológica. El papel de la neurociencia ha resucitado en la dog-

1  Un sector de la doctrina sitúa a RAMÓN Y CAJAL como el precursor de esta disciplina, 
mientras que otra parte lo residencia en los años sesenta o incluso setenta del pasado siglo a raíz 
de las investigaciones realizadas sobre este campo en los Estado Unidos. Así, El Informe C: Avances 
en neurociencia: aplicaciones e implicaciones éticas, Oficina de Ciencia y Tecnología del Congreso de los 
Diputados, 2023, p. 1, manifiesta que las bases fundacionales de la Neurociencia fueron estableci-
das por Ramón y Cajal. Destacan por otro lado la corta vida de esta disciplina Vargas Mendoza, 
M.I./Manrique Molina, F.E.R. y Yáñez Núñez, L.: “Neurociencia y Derechos Humanos: rama del 
bioderecho para fundamentar el derecho”, Bioderecho.es, núm. 15, enero-junio, Centro de Estudios 
en Bioderecho, ética y Salud, Universidad de Murcia, 2022, p. 5 y señala el año 1970 como origen 
institucional de la Neurociencia, a fundarse en esa fecha la Society for Neuroscience Narvaez Mora, 
M.: “Neuroderecho: el sentido de la acción no está en el cerebro”, Revista de Teoría del Derecho de la 
Universidad de Palermo, años 1, núm. 2, noviembre, 2014, p. 129.

2  https://dle.rae.es, revisado el 17.7.2024.
3  En este sentido Reguera Andrés, M.C. y Cayón de las Cuevas, J.: “La garantía de los neu-

roderechos: a propósito de las iniciativas emprendidas para su reconocimiento”, Derecho y Salud, vol. 
31 (extraordinario), p. 214; Araya-Pizarro, Sebastián C. y Espinoza Pastén, L.: “Aportes desde 
las neurociencias para la comprensión d ellos procesos de aprendizaje en los contextos educativos”, 
Propósitos y representaciones, 2020, vol. 8, núm. 1, e312, p. 3, revisado el 17.7.2024.

4  En relación con el abuso de otros pretendidos neurosaberes, véase Corredor, K. y Cárdenas, 
F.P.: “Neuro-lo que sea” inicio y auge de una neurociencia para el siglo XXI, Revista Iberoamericana de 
Psicología, vol. 49, núm. 1-3, 2017, pp. 89-90 y también Restrepo, J.E.: “Los límites epistemológicos de 
las neurociencias: la falacia de las neuro-lo que sea”, Revista de Psicología Universidad de Antioquía, vol. 
11 (2), 2019, pp. 201-224.

5  Oficina de Ciencia y Tecnología del Congreso de los Diputados (Oficina C). Informe C: 
Avances en neurociencia: aplicaciones e implicaciones éticas, 2023, p. 1. Esta definición se recoge tam-
bién en el art. 1. a) del proyecto de la ley chilena nº de Boletín 13828-19. A su vez, podemos distin-
guir diferentes tipos de Neurotecnologías, tales como la Neuroimagen, la Neuroestimulación y el 
Neurofeedback. 

https://dle.rae.es/neurociencia
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mática penal el interés por ciertos perfiles criminológicos que, en una visión 
histórica que se creía ya superada, predisponían al delito. Hoy asistimos a lo 
que con acierto se ha llamado una “revolución neurocientífica”. Las neurocien-
cias, valiéndose de renovados métodos de experimentación y neuroimagen, 
están permitiendo un análisis de la mente humana inimaginable hasta hace 
bien poco. Las tesis defendidas por algunos neurocientíficos, que niegan toda 
escisión entre la mente y el cerebro, hasta el punto de que la actuación cons-
ciente no sería sino una ínfima expresión de nuestra actividad cerebral, han 
servido para reabrir una controversia histórica, a saber, el determinismo como 
explicación de muchos de nuestros actos. Se ha dicho, por entusiastas defen-
sores de esta perspectiva, que “no hacemos lo que decidimos, sino que decidimos lo 
que vamos a hacer de todas maneras”. Es cierto que estamos ante un debate toda-
vía en ciernes y sobre el que la Sala no tiene necesidad de pronunciarse. Pero 
lo que parece fuera de toda duda es que tan censurable como menospreciar la 
aportación de expertos en neurociencia, es abordar con frivolidad y simpleza 
el determinismo de los procesos neuronales, interpretando su realidad como 
muestra de fatalismo. Si así lo hacemos, corremos el riesgo de avalar una de-
gradación de la naturaleza humana que convierte al hombre en un “títere del 
destino” 6.

El origen de la Neurotecnología se puede situar sobre las bases asentadas 
por BROCA en 1861, al descubrir lesiones cerebrales durante las autopsias 
que realizaba en personas con problemas en el habla 7. En la actualidad, esta 
acepción se entiende en sentido amplio al exponerse que se trata de «(…) un 
conjunto de dispositivos y procedimientos empleados para el acceso, control, 
investigación, evaluación, manipulación y/o emulación de la estructura y fun-
cionamiento de los sistemas neuronales presentes en animales, incluyendo los 
seres humanos (…)» 8.

La trascendencia y virtualidad de los novedosos sistemas actuales reside 
en su capacidad, no sólo de monitorear la actividad cerebral, sino también 
de modificar el sistema nervioso y el funcionamiento del cerebro 9. De esta 
forma encontramos técnicas que permiten medir la actividad cerebral a través 

6  RJ 2020/960.
7  De León Barrios, V.H.: Neurotecnología: el futuro, Universidad de San Carlos de Guatemala, 

2022.
8  Disponible en https://espanadigital.gob.es, consultado el 20.8.2024. Dentro de la emula-

ción de sistemas neuronales destacaremos la inteligencia organoide la cual pretende mediante supe-
rar las limitaciones de la computación basada en silicio mediante la combinación de BCI con cultivos 
celulares 3D de neuronas, sobre esta cuestión véase Informe C: Avances en neurociencia: aplicaciones e 
implicaciones éticas, Oficina de Ciencia y Tecnología del Congreso de los Diputados (Oficina C), 2023, 
p. 3.

9  Declaración sobre neurodatos, Red Iberoamericana de Protección de Datos, 25 de septiembre 
de 2023, p. 1.
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de métodos invasivos y no invasivos, pudiendo aportar los primeros una mayor 
calidad en los resultados obtenidos. Dentro de las técnicas no inasivas desta-
caremos la resonancia magnética funcional, la electroencefalografía y la mag-
netoencefalografía. Los dispositivos capaces de modular la actividad cerebral, 
resultan especialmente controvertidos pudiendo presentar también naturale-
za invasiva, como la estimulación eléctrica profunda o no invasiva, siendo fiel 
exponente de este último supuesto la estimulación magnética transcraneal. 
En este orden de cosas destaca el Neurofeedback, destacaremos su finalidad, la 
cual posibilita el mantenimiento en el tiempo de los cambios realizados en el 
cerebro, mediante el enlazamiento de la lectura de la actividad cerebral con 
una respuesta, entrenando de esta manera el paciente a su propio cerebro 
para la mejora de su funcionamiento 10.

En la actualidad estamos presenciando un desarrollo exponencial de las 
Neurociencias y de la Neurotecnología, favorecido también por la convergen-
cia de otras tecnologías como es el caso de la Inteligencia Artificial (IA), Big 
Data, Realidad Virtual, Nanotecnología, etc.

Como fruto de esta propicia situación somos testigos de extraordinarios 
avances en este campo de conocimiento, de tal manera que escenarios que 
preveíamos quizás poder alcanzar en las próximas décadas, son en la actuali-
dad una realidad tangible.

Así resulta de especial interés los logros alcanzados por la empresa 
Neuralink, la cual ha logrado implantar un chip en el cerebro de un humano 
conectado a una computadora para paliar afecciones neuronales 11. Si bien 
debemos destacar el notable grado de escepticismo que generó en la comuni-
dad científica su anuncio dado que, de forma inusual, tal y como suele aconte-
cer en casos semejantes, no se vio acompañado de ninguna publicación espe-
cializada al respecto 12.

10  Sobre esta cuestión véase Informe C: Avances en neurociencia: aplicaciones e implicaciones éticas, 
Oficina de Ciencia y Tecnología del Congreso de los Diputados (Oficina C), 2023, p. 3. Al respecto 
conviene precisar que la neuroestimulación produce efectos a corto plazo y la neuromodulación a 
largo plazo, véase EDPS TechDispatch Agencia Española de Protección de Datos, 2024, p. 3. 

11  Así, como paradigma de esta situación queremos resaltar la presentación al mundo del ví-
deo de Neuralink en marzo de 2024. En este material audiovisual se muestra cómo un hombre aque-
jado de tetraplejia es capaz de jugar al ajedrez contra una computadora, siendo capaz de dominar 
el cursor del ordenador, y con ello el movimiento de las figuras, únicamente mediante su propio 
pensamiento, https://m.youtube.com

12  En este sentido véase Ruíz Martínez, J.: “Neurólogos españoles ponen en duda el anun-
cio de Elon Musk: No es una publicación científica”, https://cadenaser.com, revisado el 25.7.2024. 
También suscitó esta investigación controversias al conocerse daños infligidos a un buen número 
de animales utilizados en las investigaciones de la interfaz en cuestión, extremo que fue corrobora-
do por la referida empresa tecnológica, https://www.abc.es/ciencia/abci-empresa-elon-musk-admi-
te-tuvo-sacrificar-ocho-monos-dispositivos-neuralink-202202151828_noticia.html
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De igual manera, debemos añadir que estos dispositivos no siempre resul-
tan eficaces, siendo ineficientes en un buen número de casos, pese al proceso 
de “alfabetización Interfaz Cerebro Computador (ICC)” al que se somete al 
usuario. Entre causas del fracaso en el uso de estas aplicaciones, la doctrina 
apunta hacia la notable variabilidad de las señales; la insuficiencia de informa-
ción o la falta de adaptación de los protocolos utilizados por los dispositivos al 
aprendizaje humano 13.

Ante este escenario consideramos que estos logros científicos obli-
gan, cuando menos, a realizar una reflexión sobre el potencial de la actual 
Neurotecnología, así como sobre los retos y amenazas que entrañan estos hi-
tos científicos y tecnológicos. En cuanto a los progresos que han alcanzado 
estas tecnologías, qué duda cabe que con ella se abre un esperanzador hori-
zonte para el tratamiento de gravísimas dolencias o al menos, de momento, 
para la mejora de la calidad de vida de las personas afectadas. Este es el caso 
de patologías como tetraplejia u otras limitaciones severas de la movilidad y 
del habla; la ceguera; la sordera; el Parkinson; la ELA, etc. 14.

También en el campo de la rehabilitación y tratamiento del dolor, se está 
abriendo paso este conocimiento, en especial por lo que se refiere a las tareas 
imaginarias utilizadas para la extracción de actividad cerebral y su efecto en la 
neuroplasticidad 15.

Igualmente, debemos apuntar que estas tecnologías no cierran su cam-
po de aplicación al ámbito sanitario, sino que también son susceptibles de 
mejorar las capacidades intelectivas y cognoscitivas de las personas. En este 
sentido, ya se apunta como objetivo por la empresa Neuralink la consecución 
de mejoras en relación con otras capacidades humanas, más allá el ámbito 
estrictamente terapéutico 16.

13  Alonso-Valerdi, L.M/Arreola, M.A. y Argüello García J.: “Interfaces cerebro-computa-
dora: conceptualización, retos de diseño e impacto social”, Revista Mexicana de Bioingeniería Mecánica, 
vol. 40, núm. 3, septiembre-diciembre, 2019, pp. 3-4.

14  Sobre esta cuestión véase Oficina de Ciencia y Tecnología del Congreso de los Diputados 
(Oficina C). Informe C: Avances en neurociencia: aplicaciones e implicaciones éticas, 2023, p. 5. En relación 
con la utilización de las BCI para el control del cursor, neuroprótesis y rehabilitación de extremida-
des, sensación auditiva, sintetizadores de voz y prótesis ópticas, así como de los problemas que sus-
citan véase Xiaying Zhang/Ziyue Ma/Huaijin Zheng/Tongkeng Li/Kexin Chen/Xun Wang/
Chenting Liu/Linxi Xu/Xiaohang Wu/Duoru Lin y Haotian Lin: “The combination of bra-
in-computer interfaces and artificial intelligence: aplications and challenges”, Annals of Transnational 
Medicine, jun, 8 (11): 712, pp. 3-16.

15  Alonso-Valerdi, L.M/Arreola, M.A. y Argüello García J., op. cit., p. 14.
16  La propia página web de Neuralink manifiesta que: “Nuestra misión crear una interfaz cere-

bral generalizada para restaurar la autonomía de aquellos con necesidades médicas no satisfechas 
hoy y liberar el potencial humano mañana” y “En el futuro, esperamos restaurar capacidades como la 
visión, la función motora y el habla y, eventualmente, ampliar la forma en la que experimentamos el 
mudo”, disponible en https://neuralink.com, revisado el 25.7.2024.

https://neuralink.com
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Ello significa que se podría facilitar con el uso de estas interfaces el proce-
dimiento de aprendizaje, aumentar y manipular la memoria e incluso incre-
mentar la capacidad de visión nocturna 17.

Respecto de las amenazas que se ciernen sobre los derechos de las per-
sonas, destacaremos, en primer lugar, el poder no sólo de leer la mente, sino 
también de escribirla. Tanto los sistemas denominados read out como writen in, 
o incluso la combinación de ambos procedimientos, requerirán un tratamien-
to diverso por parte del Derecho, dado que los intereses que pueden resultar 
conculcados difieren en ambas aplicaciones tecnológicas. 

La primera de estas técnicas es capaz de recibir y registrar señales del ce-
rebro y decodificarlas mediante algoritmos de manera que pueda deducirse la 
intención motora del sujeto, mientras que el segundo de estos procedimien-
tos envía señales al cerebro mediante técnicas de estimulación. Resulta obvio, 
por ejemplo, que valores fundamentales tales como la autonomía personal o 
el libre albedrío, se verán afectos de diferente modo por parte de cada una 
de estas herramientas tecnológicas, cuya indemnidad puede verse seriamente 
comprometida con la utilización de la segunda de las técnicas descritas, des-
tinadas a escribir la mente. Incluso debemos apuntar que los sistemas BCI al 
estar conectados a Internet presentan serias vulnerabilidades frente al hackeo o 
violaciones de seguridad remotos 18. Como se puede apreciar, los dispositivos 
read out, al registrar la actividad cerebral, plantearían problemas especialmen-
te en el ámbito de la privacidad de los datos 19.

En segundo lugar, las interfaces de naturaleza invasivas, es decir aquellas 
que requieren para su implantación de un procedimiento quirúrgico, plan-
tean cuestiones en relación con los daños por los defectos que puedan pre-
sentar estos dispositivos, tanto si ostentan una finalidad terapéutica como de 
mejora de las capacidades de sujetos sanos 20.

Como consecuencia, todo el abanico del sistema de tutela del derecho 
fundamental a la protección de datos personales debe ser revisado con la fi-
nalidad de analizar su adaptabilidad a las nuevas circunstancias tecnológicas. 

17  Así lo explica la Informe C: Avances en neurociencia: aplicaciones e implicaciones éticas, Oficina de 
Ciencia y Tecnología del Congreso de los Diputados (Oficina C), 2023, p. 8.

18  Han demostrado las vulnerabilidades de estos sistemas Armengol-Urpi, A./Kovacs, R. y 
Sarma, S.E.: “Brain-Hack: Remotely Injecting False Brain-Waves with RF to take control of Brain 
Computer Interfaces», CPSIoTSec´23, noviembre, 26, 2023 pp. 53-66.

19  Xiao-yu y Bin Ye: “The funciona differentiation of brain computer interfaces (BCIs) and its 
ethical implications”, Humanities&Social Sciencies Comunications, 2023, pp. 2-5. 

20  Sobre los riesgos de implantar BCI invasivas Xiao-yu y Bin Ye., op. cit., p. 2. En cuanto a 
los beneficios y riesgos de la estimulación cerebral profunda, incluso en la esfera psicosocial de la 
persona tratada, véase Schermer, M.: “Ethial issues in Deep brain stimulation”, Frontiers in integrative 
neuroscience, mayo, vol. 5, art. 17, 2011, pp. 1-2.
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Y del mismo modo, la protección de la vida e integridad física, la identidad 
personal o el libre albedrío frente a la utilización de la Neurotecnología, han 
de aparecer necesariamente y de manera prioritaria en la agenda de los legis-
ladores contemporáneos.

1.2. 	 Las interfaces cerebro-computador

1.2.1. 	Concepto, tipos y funcionamiento

Las interfaces objeto de estudio se definen usualmente como “(…) un 
sistema que mide la actividad del Sistema Nervioso Central (SCN) y la convier-
te en salidas artificiales que reemplazan, restauran, mejoran y suplementan 
salidas naturales por parte del SCN (…) 21”. Esta acepción no incluiría la vir-
tualidad que ostentan estos dispositivos para influir en la configuración de la 
actividad cerebral y que desde nuestra opinión debe ser adicionada necesaria-
mente para garantizar una mayor protección de las personas.

Una definición similar de las BCI (Brain Computer Interfaces) la encontra-
mos en el art. 1 b) del proyecto de la Ley chilena nº de Boletín 13828-19, en 
virtud del cual se trataría de «un sistema electrónico, óptico o magnético que: 
i) Mide la actividad del sistema nervioso central y la convierte en una salida 
conectada a una máquina o computadora o ii) Genera una respuesta artificial 
que reemplaza, restaura, complementa o mejora la respuesta del sistema ner-
vioso natural y, por tanto, modifica las interacciones en curso entre el sistema 
nervioso y su entorno externo o interno.

Asimismo, debemos apuntar que la falta de consenso científico conlleva, en 
ocasiones, a utilizar indistintamente los términos BCI y Neurotecnología, si bien 
la correlación cerebro-ordenador se pudo llevar a cabo a partir del desarrollo 
de programación computacional 22. De ahí que, con acierto, un sector de la doc-
trina se refiera, por ejemplo, a las “nuevas neurotecnologías”, denotándose con 
ello el notable desarrollo que han experimentado en los últimos tiempos, cuyos 
actuales desafíos las han ubicado en el centro de las investigaciones 23. 

Para una mejor precisión conceptual de las BCI, debemos, por tanto, 
hacer referencia a la diversa tipología existente de las mismas. Así, debemos 

21  Alonso-Valerdi, L.M/Arreola, M.A. y Argüello García J., op. cit., p. 4.
22  Informe El desarrollo humanista de la neurotecnología, una nueva oportunidad para España, Digital 

Future Society, 2024, nota nº 2, p. 12.
23  Yuste, R.: Las nuevas neurotecnologías y su impacto en la ciencia, medicina y sociedad, Lecciones 

Cajal, Universidad de Zaragoza, 2019, disponible en https://puz.unizar.es, consultado el 29.8.2024.

https://puz.unizar.es
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partir de la distinción realizada con anterioridad entre dispositivos destina-
dos a la lectura de los impulsos cerebrales (read out), de aquellos otros cuya 
finalidad es provocar nuevos estímulos en el cerebro (write in). De este modo, 
se distinguen entre BCI unidireccionales, aquellos que actúan desde el cere-
bro hacia la computadora para detectar la actividad neuronal, o bien desde la 
computadora al cerebro para estimularlo. Y también de naturaleza bidireccio-
nal, es decir, funcionando en ambas direcciones 24.

La primera de estas técnicas mapea las señales cerebrales, las cuales se 
interpretan gracias a determinados algoritmos con el objeto de conocer la in-
tención del usuario. Estos sistemas se componen usualmente de los siguientes 
elementos: usuario; EGG; procesador digital de señales; generador de carac-
terísticas; traductor de características; sistema de control; retroalimentación; 
controladores; dispositivo o aplicación objetivo y monitor neuronal.

Por lo que respecta al funcionamiento de estas interfaces cerebro-compu-
tador, podemos distinguir los siguientes pasos. En primer término, se registra 
la actividad cerebral; en segundo lugar, se procesa la información; en tercer 
lugar, se extraen y seleccionan las características eléctricas; en cuarto lugar, 
utilizando algoritmos se reconocen patrones neuronales; en quinto lugar, se 
lleva a cabo la acción deseada por el usuario. Finalmente, también podemos 
hacer referencia a la retroalimentación o feedback que recibe el usuario de la 
acción desplegada 25.

En resumidas cuentas, encontramos unos sensores para registrar la activi-
dad cerebral, un decodificador, es decir el algoritmo matemático y unos efec-
tores como sería el caso de una extremidad robótica 26.

En este proceso ocupa un destacado papel el empleo de algoritmos para 
decodificar las señales captadas mediante la EEG, dado que con ello se da 
entrada a la convergencia de la Inteligencia Artificial con las BCI, incremen-
tándose así considerablemente los desafíos planteados en el campo de la 
Neurotecnología 27.

24  García, L.V. y Winickoff, D.E.: “Brain-computer interfaces and governance system: 
Upstream approaches”, OECD Science, Technology and Industry Working Papers, núm. 1, 2001., pp. 11-12.

25  Alonso-Valerdi, L.M/Arreola, M.A. y Argüello García J., op. cit., pp. 6-7.
26  Monasterio Astobiza, A./ Ausín, T./Toboso, M./Morte Ferrer, Aparicio Payá, R, y 

López, D.: “Traducir el pensamiento en acción: Interfaces cerebro-máquina y el problema ético de 
la agencia”, Revista de Bioética y Derecho, núm. 46, 2019, p. 31-32. Otros autores distinguen entre ad-
quisición de la señal, procesamiento de la señal, en la cual se produce la extracción, clasificación y 
traducción de las características y la aplicación Maiseli B./Abdalla, A. T./Massawe, L.V./Mercy 
Mbise/Mkocha, K./Nassor Nassor, A./Ismail, M./Michael, J. y Kimambo, S.: “Brain-computer 
interface: trend, challenges and theats”, Brain Informatics, 10, 20, 2023, p. 2.

27  Realiza un examen de un buen número de algoritmos destinados a la evaluación de los 
datos cerebrales recopilados mediante EGG García Herrero, C.A.: “Análisis de los algoritmos 
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En la actualidad encontramos infinidad de estos instrumentos con muy 
diversas funcionalidades, tales como el movimiento de extremidades, identi-
ficación de emociones, clasificación de imágenes motoras, sistemas ortográfi-
cos, detección de anomalías cerebrales, visión artificial, etc. 

Esta variabilidad de aplicaciones obliga a tener muy presentes las dispo-
siciones del Reglamento sobre Inteligencia Artificial de la Unión Europea 
(Artificial Intelligence Act), por ejemplo al proscribir en el art. 5 apartado 1, a), 
b), c) f) y g) la IA subliminar y manipuladora; la que explote vulnerabilidades; 
determinados sistemas de evaluación, clasificación o predictivos; también de 
perfilado a partir de biometría con datos especiales y aquellos que destinados 
al reconocimiento de emociones en entornos educativos y laborales. 

Igualmente debemos indicar que estas interfaces cerebrales se suelen cla-
sificar en activas, reactivas, pasivas e híbridas. En cuanto a los sistemas activos, 
debemos señalar que se controlan por el usuario, a través de tareas mentales 
utilizadas en el entrenamiento. De este modo podemos citar los movimientos 
imaginarios; la rotación mental de cuerpos en 3D; la lingüística mental o la 
musicalización interna.

Por su parte, los denominados como interfaces reactivas, obtienen los da-
tos cerebrales a partir de estímulos aplicados sobre el usuario de tipo visual, 
auditivo, táctil u olfativo, sin necesidad de una especial preparación. Las apli-
caciones pasivas, no controlan dispositivos y detectan estados de ánimo como 
ansiedad, fatiga, frustración o atención. Y finalmente, aquellas interfaces de 
carácter híbrido obtienen la actividad cerebral combinando bien interfaces 
activas y reactivas, bien diversas fuentes fisiológicas 28. También debemos 
hacer mención a la posibilidad de recolección, no sólo local, si no también 
remota de los neurodatos, dados los riesgos inherentes que presenta esta 
circunstancia 29.

Las segundas de las tecnologías enunciadas, es decir las denominadas wri-
te in, son capaces de estimular el cerebro mediante impulsos que pueden ser 
eléctricos o lumínicos 30.

De igual modo estos sistemas, puede utilizar algoritmos matemáticos de 
forma simultánea con la modulación cerebral, para de este modo ajustar con 
la máxima precisión el estímulo a la concreta área objeto de estimulación. Por 

para la caracterización de señales cerebrales EGG”, Ingeniería electrónica, Universidad Cooperativa de 
Colombia, Bogotá, 2021.

28  Tipología de las ICC extraída de Alonso-Valerdi, L.M/Arreola, M.A. y Argüello 
García J., op. cit., pp. 5-7.

29  EDPS TechDispatch Agencia Española de Protección de Datos, 2024, p. 3.
30  Xiao-yu y Bin Ye, op. cit., p. 2.
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otra parte, debemos recordar que, tanto los sistemas de lectura como los que 
modifican la actividad cerebral pueden ser catalogados como de naturaleza 
invasiva o no invasiva, dependiendo de la necesidad de intervención quirúr-
gica para introducirlos en la piel del usuario para hacer efectivo su funciona-
miento, pudiéndose implantar en la corteza cerebral o entre el cerebro y la 
estructura ósea 31.

De esta manera también se distinguen por la doctrina científica técnicas 
parcialmente invasivas, las cuales requieren de una mínima cirugía para ser 
implementados 32.

Como resulta evidente, la utilización de la cirugía incrementa los riesgos 
sobre la integridad y salud del usuario. Los sistemas denominados read out no 
suelen ser de carácter invasivo, dado que utilizan técnicas como el electroen-
cefalograma o imagen por resonancia magnética funcional, a diferencia de 
las interfaces write in basadas en la implantación de electrodos en determi-
nadas áreas del tejido cerebral, como es el caso de la estimulación craneal 
profunda 33. Además, se requiere introducir un neuroestimulador, bien in-
fraclavicular o abdominal, conectado mediante una extensión subcutánea al 
electrodo 34.

1.2.2. 	Aplicaciones

Tras el examen realizado, resultaría ingenuo pensar que el uso de los BCI 
se circunscribiese tan solamente a la consecución de finalidades terapéuticas. 
Los neurodatos ofrecen una ingente cantidad de información sin parangón 
sobre la persona, incluso de parcelas perteneciente al subconscientes y desco-
nocidas por el propio usuario. Esta tecnología no sólo permite escrudiñar de-
talles sobre los gustos, aficiones, adicciones, enfermedades, tendencias, perso-
nalidad, etc., sino también la manipulación de las diferentes áreas cerebrales 
pudiendo con ello modificar la integridad mental, personalidad, conciencia 
de sí mismo y con ello el libre albedrío. El potencial de esta tecnología ha pro-
piciado la existencia de avances científicos, en primer término, como hemos 
indicado con anterioridad, relacionadas con el ámbito sanitario y también de 

31  Monasterio Astobiza, A./ Ausín, T./Toboso, M./Morte Ferrer, Aparicio Payá, R, y 
López, D., op. cit., p. 32. 

32  García, L.V. y Winickoff, D.E., op. cit., p. 10.
33  Xiao-yu y Bin Ye, op. cit., pp. 2-3.
34  Explican con detalle el procedimiento para implantar esta técnica Escobar Vidarte, O.A./

Orozco Mera, J. y Ordóñez Castillo, J.A.: “Precisión en implantación de electrodos para estimu-
lación cerebral profunda para el manejo de trastornos del movimiento”, Revista EIA, año IX, vol. 19, 
edición núm. 37, enero-junio, 2022, p. 6.
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los videojuegos, educación, usos militares e incluso concernientes al denomi-
nado mejoramiento personal (enhancementent) 35.

La realidad virtual se configura como otro espacio en el que con toda 
probabilidad tendrán una incidencia significativa las BCI. La confluencia de 
estos dispositivos con otras tecnologías disruptivas en el seno del Metaverso, o 
mejor dicho metaversos, está llevando a cabo sus primeros y decisivos pasos. 
De este modo, en dicho entorno virtual podrán quedar residenciadas otras 
innovaciones tales como la Inteligencia Artificial, 6G, Blockchain, Big Data, 
etc., potenciándose con ello de forma exponencial las funcionalidades en esta 
nueva realidad digital. De este modo, el control de los avatares a través de la 
propia mente supondría una mejoría extraordinaria en relación a su usabili-
dad, así como también un mayor confort frente a los dispositivos tradicionales 
utilizados en la realidad virtual, como es el caso de las gafas o los cascos. Tanto 
la industria del videojuego, como el campo de la neurorrehabilitación o la 
terapia psicológica son campos en los cuales el potencial de las BCI podrá ser 
desarrollado 36. Igualmente, la utilización de la realidad virtual, por ejemplo, 
en los dispositivos destinados para la mejora de la movilidad facilitará el en-
trenamiento de los usuarios, al recibirse una retroalimentación multisensorial 
mucho más natural de las acciones ejecutadas. De este modo se incrementará 
significativamente la tasa de éxito en el uso de los dispositivos BCI 37.

2. 	 LA PROTECCIÓN DISPENSADA POR LOS NEURODERECHOS

2.1.	 Los neuroderechos como nuevos derechos fundamentales: 
concepto y clases

Tal y como se desprende de la investigación realizada, la tecnología obje-
to del presente estudio plantea un desafío sin precedentes en relación con la 
esfera más íntima de la personalidad del individuo, pudiéndose prever conse-
cuencias irreversibles en los derechos más fundamentales de la persona. En 
este sentido, valores indispensables como la libertad, vida, integridad física y 

35  En el ámbito europeo, debemos subrayar por su trascendencia, que los usos militares se en-
cuentran extramuros de la regulación del Reglamento Europeo sobre Inteligencia Artificial (Artificial 
Intelligence Act) con arreglo al art. 2.3 de esta norma.

36  Sobre la relación de las BCI en la realidad virtual véase Informe C: Avances en neurociencia: 
aplicaciones e implicaciones éticas, Oficina de Ciencia y Tecnología del Congreso de los Diputados 
(Oficina C), 2023 p. 6.

37  Alonso-Valerdi, L.M/Arreola, M.A. y Argüello García J., op. cit., p. 13.
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moral, intimidad, igualdad, etc. son susceptibles de verse amenazados a causa 
de una utilización torticera de estas neurotecnologías. A este respecto resulta, 
cuando menos sorprendente, que la denuncia de esta situación haya venido 
precisamente de la mano de los expertos en Neurología y no por parte del 
ámbito jurídico, el cual, desde nuestra consideración está avanzando sin la 
prontitud deseable 38.

En este sentido resulta obligada referencia a la labor que han venido 
desempeñando el reconocido grupo multidisciplinar de estudiosos de la 
Universidad de Columbia, denominado Morningside, quien lleva años dedi-
cados a la promoción y reconocimiento como derechos humanos de los de-
nominados neuroderechos. En términos concisos, los neuroderechos se pue-
den conceptuar como el conjunto de derechos humanos para proteger el 
cerebro 39.

En un principio se distinguieron por dichos investigadores diversas áreas 
en las que se requería una acción protectora prioritaria: privacidad y consenti-
miento; libre albedrío e identidad; aumento cognitivo y sesgos 40.

Con posterioridad, en el año 2021, el referido grupo estadounidense de 
académicos, expuso unos concretos neuroderechos, propugnándose además 
su inclusión en el vigente catálogo de derechos humanos. A saber: derecho a 
la identidad o control de la integridad física y mental; derecho a la libertad 
de pensamiento y libre albedrío; derechos a la privacidad mental; derecho al 
acceso justo a la mejora mental y derecho a la protección frente al sesgo algo-
rítmico 41. Otro sector de la doctrina, de forma más restrictiva, dando buena 
prueba de la falta de consenso en torno a la extensión de los neuroderechos, 
distingue como neuroderechos los que a continuación se esbozan: el derecho 
a la libertad cognitiva, el derecho a la privacidad mental, el derecho a la inte-
gridad mental y el derecho a la continuidad psicológica 42. 

38  Encontrándonos con ello con un softlaw de origen privado, en este sentido Reguera 
Andrés, M.C. y Cayón de las Cuevas, J.: “La garantía de los neuroderechos: a propósito de las 
iniciativas emprendidas para su reconocimiento”, Derecho y Salud, vol. 31 (extraordinario), pp. 216.

39  Yuste, R./Genser, J. y Herrmann, S.: “It´s time for neurorights”, Horizons, núm. 18, 2021, 
p. 160.

40  Yuste, R./Goering, S./Agüera y Arcas, B./Guoquiang Bi/ Carmena, J.M./Carter, 
A./Fins, J.J./Friesen, P./Galante, J./Huggings, J.E./Illes, J./Kellmayer, P./Klein, E./
Marblestone, A./Mitchell, C./Parens, E./Pham, M./Rubel, A./Norihiro Sedato/Specker 
Sullivan, L./Teicher, M./Wasserman, D./Wexler, A./Whittaker, M. y Wolpaw, J.: “Four ethical 
priorities for neurotechnologies and IA”, Nature, vol. 551, 2017, pp. 3-4.

41  Yuste, R./Genser, J. y Herrmann, S.: “It´s time for neurorights”, Horizons, núm. 18, 2021, 
pp. 160-161.

42  Ienca, M. y Andorno, R.: “Hacia nuevos derechos humanos en la era de la neurociencia 
y neurotecnología”, Análisis Filosófico, núm. 41, vol. 1, mayo 2021, p. 155. Otras posturas abogan por 
la positivización como derechos humanos, en el ámbito que nos ocupar, de los derechos de libertad 
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No obstante esta iniciativa, también han surgido voces contrarias al reco-
nocimiento a nivel de derecho humano de los intereses expuestos. Estas posi-
ciones se fundan, entre otras argumentaciones, en la perniciosa inflación de 
los derechos humanos, su indeterminación e incoherencia o la redundancia 
de la que adolecen respecto de los derechos humanos ya reconocidos en la 
actualidad 43.

De la misma manera, se han llegado a proponer, unas interesantes medi-
das para la protección de dichos intereses, configurándose algunas de ellas a 
corto plazo y otras con aplicación en el largo plazo. Así, entre las primeras, se 
ha destacado la necesidad de crear una definición de naturaleza consensuada 
acerca de los neuroderechos; en segundo lugar, el nombramiento por parte 
de la ONU de asesores para facilitar el marco regulatorio de los neurodere-
chos y un tratado internacional sobre los mismos y, en tercer lugar, la realiza-
ción de consultas periódicas entre los Estados con programas avanzados en 
estas materias y la ONU. Como medidas de aplicación más diferida en el tiem-
po, se incidió en la creación de un tratado internacional o protocolo adicio-
nal para incorporar los derechos neurológicos; la adopción de Observaciones 
generales sobre neuroderechos; el nombramiento de un Relator especial que 
analizase el impacto de las neurotecnologías en os derechos humanos en la 
actualidad y finalmente, la creación de una agencia especializada en materia 
de neuroderechos 44.

2.2. 	 Soft law público y avances legislativos

2.2.1. 	La Carta española de derechos digitales y la Declaración de León

En el ámbito europeo, España se erige en como referente en cuanto a la 
promoción de los neuroderechos, si bien los esfuerzos, de momento, han cris-
talizado en un instrumento de carácter no vinculante, la denominada Carta 
española de derechos digitales del año 2021. Este documento, de contenido 
programático, recoge una serie de intereses individuales que han de ser ga-

(derecho a la identidad propia, derechos a la identidad de pensamiento y derechos a la privacidad 
mental), así como la protección contra el sesgo algorítmico y a que no se produzcan perjuicios en 
base a la neurotecnología, así Bajatierra Ruíz, M.: “Una argumentación moral de los neurodere-
chos humanos”, Revista Electrónica de Estudios Penales y de la Seguridad, núm. 12, 2023, pp. 23-24.

43  Sobre las críticas vertidas a la conceptualización de estos nuevos derechos humanos véase 
De Asís, R.: “Sobre la propuesta de los neuroderechos”, Derechos y libertades, núm. 47, Época II, junio 
2022, pp. p. 67-70.

44  Yuste, R./Genser, J. y Herrmann, S.: “It´s time for neurorights”, Horizons, núm. 18, 2021, 
pp. 160 y 162-163.
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rantizados por una la eventual legislación que se desarrolle en el ámbito de 
las neurotecnologías. Así en el apartado XXVI se hace referencia a conceptos 
como la propia identidad; la autodeterminación individual; confidencialidad 
y seguridad de los datos relativos a procesos cerebrales y pleno dominio sobre 
los mismos; regulación de las BCI capaces de afectar a la integridad o al sumi-
nistro de datos sesgados para la adopción de decisiones. También en la Carta 
se observa la preocupación por el mejoramiento mental queda plasmado en 
el subapartado 2, en cuanto se aboga por garantizar la igualdad y no discri-
minación mediante la regulación del aumento cognitivo, la estimulación o 
potenciación de las capacidades personales, incluso más allá de las finalidades 
terapéuticas. Con ello se intentaría proteger el acceso a las equitativo a las 
neurotecnologías, si bien la prioridad y aplicación real de este derecho está en 
tela de juicio, tal y como hemos comentado con anterioridad 45.

Como se puede observar, el contenido recogido en la citada Carta coinci-
de en los sustancial con el contenido de los neuroderechos apuntados por la 
doctrina, a la que nos hemos referido con anterioridad. Si bien, como se apre-
cia, no se establece un reconocimiento expreso de nuevos neuroderechos fun-
damentales, sino que se limita a sugerir una política legislativa que ampare a 
las personas frente a los riesgos del empleo de la moderna Neurotecnología 46.

Por otro lado, y precisamente también en España, concretamente en la ciu-
dad de León, se firmó en 2023 una Declaración en virtud de la cual los Estados 
firmantes, a través de sus ministros de comunicaciones, expresaron su intención 
de construir un espacio confiable para los consumidores frente a los riesgos de 
las neurotecnologías. Sobre este particular, resulta interesante la especial preo-
cupación de dicho instrumento por los dispositivos no invasivos de libre uso en-
tre los consumidores, si bien esta inquietud debiera haberse trasladado a todo 
tipo de BCI. De este modo, se expone que neurotecnologías ofertadas en la 
actualidad al público en general adolecen de un control suficiente frente a los 
eventuales perjuicios que puedan provocar en la salud o privacidad de los datos 
personales, cuyo mercado, dicho sea de paso, ha aumentado considerablemen-
te en los últimos tiempos. Además, desde el punto de vista jurídico presenta un 
especial interés la industria del entretenimiento, dado que sus principales y más 
vulnerables actores son las personas menores 47.

45  Véase sobre este particular la reflexión de Bajatierra Ruíz, M.: “Una argumentación moral 
de los neuroderechos humanos”, Revista Electrónica de Estudios Penales y de la Seguridad, núm. 12, 2023, 
pp. 24.

46  Sobre la naturaleza prospectiva de este texto véase Reguera Andrés, M.C. y Cayón de las 
Cuevas, J., op. cit., p. 216.

47  Sobre esta cuestión véase Sanz de Galdeano, M.: “La Declaración de León sobre la neu-
rotecnología europea: Un primer paso necesario”, Diario la Ley, Sección Ciberderecho, núm. 77,  
noviembre, 2023, disponible en http://diariolaley.laleynext.es, consultado el 22.8.2024. 

http://diariolaley.laleynext.es
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Como colofón a la comentada Declaración, los Estados firmantes solici-
tan actuaciones tales como: fomentar la cooperación entre el sector público y 
privado; alimentar un ecosistema dinámico; considerar medidas de acompa-
ñamiento e inversión; facilitar debates de expertos; fomentar el diálogo entre 
la Comisión Europea y los Estados; obligar a los líderes de innovación a ad-
herirse a un enfoque centrado en la persona; informar al público; crear un 
ecosistema confiable y estudiar la necesidad de crear normas 48.

2.2.2. 	La regulación pionera de Chile 

Chile se sitúa a nivel mundia fiel exponente en materia de protección de 
los neuroderechos a través del hardlaw. De este modo en dicho Estado se han 
llevado a cabo dos reformas legislativas esenciales. En primer lugar, la relati-
va a su Constitución, en virtud de la cual se modificó en 2021 el art. 19 nº 1, 
mediante el art. único de la Ley 21.383, el cual determina que “El desarrollo 
científico y tecnológico estará al servicio de las personas y se llevará a cabo con 
respeto a la vida y a la integridad física y psíquica. La ley regulará los requisi-
tos, condiciones y restricciones para la utilización en las personas, debiendo 
resguardar especialmente la actividad cerebral, así como la información pro-
veniente de ella”.

La regulación que finalmente se aprobó difirió sustancialmente de la 
contenida en el proyecto de ley de reforma constitucional, el cual se expre-
saba en los siguientes términos “La integridad física y psíquica permite a 
las personas gozar plenamente de su identidad individual y de su libertad. 
Ninguna autoridad o individuo podrá, por medio de cualquier mecanismo 
tecnológico, aumentar, disminuir o perturbar dicha integridad individual 
sin el debido consentimiento. Sólo la ley podrá establecer los requisitos para 
limitar este derecho, y los requisitos que debe cumplir el consentimiento en 
estos casos”.

Tras un procedimiento de reforma constitucional considerablemente 
complejo en el que resultó loable la participación de muy diversas opinio-
nes científicas, se llegó como se puede observar con facilidad, a un resulta-
do sustancialmente diferente al proyecto propuesto, circunstancia que bien 
merece las siguientes consideraciones. En primer lugar, se decidió obviar la 
referencia al consentimiento que se propuso en un primer momento. Este 
cambio se debió fundamentalmente a que el mismo resultaba ya reconocido, 

48  También debemos citar en este apartado la Declaración de Valencia sobre la incorporación 
de los neuroderechos en la Declaración universal de derechos humanos de 2023.
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pudiendo incorporar más dudas que certezas mediante su inclusión en el tex-
to constitucional 49.

En segundo lugar, se excluyeron términos complejos como identidad in-
dividual y libertad, en su vertiente de libre albedrío. En tercer lugar, se remitió 
a la ley para la determinación de los requisitos, condiciones y restricciones 
(términos prácticamente equivalentes), para la utilización del desarrollo cien-
tífico y tecnológico en las personas, debiendo resguardar dicha ley la tanto la 
actividad cerebral como la información proveniente de ella.

En cuarto lugar, resulta de interés indicar que se conservó la referencia a 
valores tradicionales desde el punto de vista constitucional, esto es, la integri-
dad física y mental, como elementos constitutivos de la identidad. A éstos se 
adicionó el respeto a la vida, la cual también, sin duda, está en riesgo frente a 
la utilización desviada de la Neurotecnología, siendo, no obstante, redundan-
te su inclusión en este precepto.

En quinto lugar, tampoco estimó prudente al legislador constituyente chi-
leno incluir que la ley fuese autorizada para limitar el derecho a la integridad 
física y psíquica. Quizás ello se debió a los riesgos de justificar la manipulación 
cerebral ilícita sobre la base, por ejemplo, de la tan manida seguridad. O in-
cluso, por otra parte, se viese alterado su contenido por los vaivenes políticos.

En sexto lugar, resulta un tanto forzoso afirmar que el núcleo esencial 
del nuevo “derecho fundamental a la neuroprotección” finalmente aproba-
do, coincide con el establecido en el proyecto de reforma constitucional y 
que recogía la propuesta del Morningside Group. En el referido proyecto de 
reforma se indicaba que su contenido esencial englobaba el derecho a la pri-
vacidad de la información producida por la actividad cerebral; el derecho a la 
identidad personal y a la autodeterminación; el derecho a la igualdad frente 
al aumento de capacidad cerebral y derecho al control de sesgos de los algo-
ritmos. Deviene con facilidad colegir que el texto constitucional aprobado re-
coge la protección a la identidad personal, al proteger la integridad psíquica, 
y la privacidad de los datos cerebrales. También incluso de forma implícita el 
libre albedrío al resguardar especialmente la actividad cerebral. No obstante, 
el acceso equitativo a las mejoras y la protección frente a los sesgos algorítmi-
cos no aparecen en la redacción del precepto, si bien podrán derivarse del 
derecho a la igualdad. Igualmente, no podemos dejar de referirnos al acierto 
de la reforma al reconocerse la protección constitucional de la información 

49  Se muestra partidario a la redacción final de la reforma constitucional que excluye las dos 
menciones originarias al consentimiento Marzuca Abumohor, T.R.: Neuroderecho: Análisis de la ley Nº 
21.383 (Boletín Nº 13.827) y el Boletín Nº 13.828 sobre neuroprotección e indemnidad mental, Universidad 
de Chile, Santiago, 2023, p. 88, disponible en https://repositorio.uchile.cl, consultado el 22.8.2024.

https://repositorio.uchile.cl
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y de la actividad cerebral tanto frente a las aplicaciones read out, como a las 
denominadas write in, si bien no contiene una prohibición de la utilización de 
éstas últimas cuando tengan, por ejemplo, como objetivo manipular la mente 
de las personas.

Tal y como hemos apuntado con anterioridad, en segundo término, re-
sulta esencial destacar el proyecto de Ley chilena sobre protección de los neu-
roderechos y la indemnidad mental y el desarrollo de la investigación y las 
neurotecnologías, la cual se encuentra en tramitación en el momento de re-
dacción de estas líneas. Esta ley pretende dotar de contenido la reforma cons-
titucional abordada con anterioridad.

En relación con esta norma, tan solo destacar algunos de los aspectos de 
interés tratados en la misma, dado que un estudio exhaustivo de la misma 
desbordaría el objeto del presente estudio. De esta manera, el Proyecto de 
ley votado en Sala en Primer Trámite establece en el art. 1 los objetivos de la 
norma. Así expresamente se propone proteger la integridad física y psíquica 
de las personas mediante la protección de la privacidad de los neurodatos, del 
derecho a la autonomía y el acceso a la neurotecnología sin discriminaciones 
arbitrarias; fomentar la concordancia entre el desarrollo de las neurotecnolo-
gías con los principios éticos y garantizar la información a los usuarios sobre 
potenciales consecuencias negativas.

Mediante esta norma, podemos advertir que el legislador chileno va in-
corporando los principios del grupo Morningside de forma más explícita al 
ordenamiento jurídico chileno, con un contenido que amplía el establecido 
constitucionalmente.

Respecto de las medidas previstas en los artículos 3 y 4 para la protección 
de la integridad y privacidad mental, el texto se centra en la prohibición de 
cualquier intervención cerebral que no cuente con el consentimiento libre, 
expreso e informado de la persona, incluso cuando la tecnología pueda inter-
venir en ausencia de conciencia en circunstancias médicas. Asimismo, a dife-
rencia de lo plasmado en la reforma constitucional, se prohíbe cualquier siste-
ma de manipulación de la actividad neuronal que pueda dañar la continuidad 
psicológica y psíquica de la persona, identidad o autonomía. Esta previsión 
tendrá especial incidencia en relación con los dispositivos de estimulación ce-
rebral profunda en la medida que puedan modificar aspectos de la personali-
dad de los pacientes, si bien resultará discutible el grado de afectación frente 
a los beneficios que pueda conllevar la terapia neurológica. En este sentido, 
como parámetro interpretativo, el proyecto determina que el límite para la 
intervención neuronal será la protección de los “sustratos mentales de la iden-
tidad personal”, los cuales no quedan desarrollados.
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Por lo que respeta al formulario de solicitud del consentimiento para la 
aplicación del procedimiento neurológico, el art. 5 establece que se deberá 
indicar los efectos físicos, cognitivos y emocionales, derechos y deberes, nor-
mas sobre protección de datos, medidas de seguridad y contraindicaciones. 
Además, el art. 6 de la norma proyectada determina que los datos neuronales 
constituyen una categoría especial de datos sensible de salud, iniciativa que 
bien podría seguir el legislador europeo.

Finalmente, el art. 7 se remite a la Ley núm. 19.451 sobre trasplante y 
donación de órganos en cuanto le sea aplicable a la recopilación, almacena-
miento, tratamiento y difusión de datos neuronales y actividad neuronal. De 
este modo, resulta de especial interés traer a colación el art. 3º de dicha norma 
en el que se determina que “La donación de órganos sólo podrá realizarse a 
título gratuito. Se prohíbe, será nulo y sin ningún valor el acto o contrato que, 
a título oneroso, contenga promesa o entrega de un órgano para efectuar un 
trasplante”. De este modo podría quedar proscrita la venta de neurodatos a 
empresas tecnológiacas, debiéndose regular específicamente las condiciones 
y límites para el desarrollo de las actividades que constituyan tratamiento de 
datos neuronales. Como se puede apreciar se catalogan los datos cerebrales 
como órganos del cuerpo, de forma discutible, desde nuestra consideración.

3. 	 PROTECCIÓN DISPENSADA A LOS NEURODATOS POR EL 
REGLAMENTO (UE) 2016/679 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y 
DEL CONSEJO 

3.1.	 Concepto y naturaleza jurídica del neurodato

En la actualidad dentro de la tipología de datos personales de carácter 
sensible del art. 9.1 contenida en el Reglamento de Protección de Datos no 
encontramos mención alguna a los neurodatos. 

Con el objeto de poder dilucidar esta cuestión, citaremos el art. 1 c) del 
proyecto de la Ley chilena nº de Boletín 13828-19 comentado con anteriori-
dad, el cual define los datos neuronales, de manera profusa y un tanto difusa, 
como “aquella información obtenida, directa o indirectamente, a través de los 
patrones de actividades de las neuronas, cuyo acceso está dado por neurotec-
nología avanzada, incluyendo sistemas de registro cerebrales tanto invasivos 
como no invasivos. Estos datos contienen una representación de la actividad 
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psíquica, tanto consciente como subconsciente, y que corresponden al más 
íntimo aspecto de la privacidad humana”.

En relación con este precepto destacamos la preocupación del legislador 
chileno por los datos neuronales provenientes del subconsciente de la perso-
na, si bien no incluye la información que se pueda implementar en la activi-
dad cerebral (pese al amplio concepto dado por este documento a las BCI) 50. 

Del mismo modo, la Recomendación de la OCEDE sobre Innovación Responsable 
en Neurotecnologíal, entiende, en términos muy generales, que los datos perso-
nales cerebrales son “los datos relacionados con el funcionamiento o estructu-
ra del cerebro humano de un individuo identificado o identificable que inclu-
ye información única sobre su fisiología, salud o estados mentales” 51.

Ya en nuestro país, la Agencia Española de Protección de Datos define los 
neurodatos de forma amplia como “(…) la información que se recoge del ce-
rebro y/o del sistema nervioso (…), incluyendo las “(…) inferencias basadas 
directamente en estos datos (…)” 52. De esta manera, en nuestra opinión, no 
se engloba expresamente la información que pueda eventualmente incorpo-
rarse al cerebro. 

Por lo que se refiere a la naturaleza del dato neurológico debemos apun-
tar que se trata de un dato personal, dado que pertenecen a personas identi-
ficadas o identificables 53. Esta información suele recogerse de personas que 
están identificadas, se han identificado previamente o incluso se puede soste-
ner que identifican a una persona de manera única 54. La doctrina también 
aboga por calificar al neurodato como un dato personal, dado que permite 
identificar a la persona a la que pertenecen. Y ello resultaría así incluso en el 
caso de las ondas cerebrales, puesto que éstas en combinación con otras carac-
terísticas posibilitarían la distinción de su titular 55.

Además, los neurodatos pueden quedar englobados en la categoría espe-
cial de datos, en concreto (sin perjuicio de otras opciones contenidas en el 
art. 9.1 del RGPD), como aquellos relativos a la salud o como datos biométri-
cos dirigidos a identificar de manera unívoca a una persona física. Y ello con 
independencia de que los datos neurológicos se encuentren incluidos en un 

50  Así, un sector de la doctrina incluye en el concepto de neurodato la información que es 
incorporada al cerebro, véase Bastidas Cid, Y.V.: “Neurotecnología: interfaz cerebro-computador 
y protección de datos cerebrales o neurodatos en el contexto del tratamiento de datos de la Unión 
Europea”, Revista Iberoaméricana de Derecho Informático (Segunda Época), año 2, núm.11, 2021, p. 132.

51  Recomendación sobre Innovación Responsable en Neurotecnología, OCDE, 2019.
52  EDPS TechDispatch Agencia Española de Protección de Datos, 2024, p. 4.
53  Art. 4. 1) RGPD.
54  EDPS TechDispatch Agencia Española de Protección de Datos, 2024, p. 4.
55  Bastidas Cid, Y.V., op. cit., p. 138.
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historial médico, dado que los datos relativos a la salud se configurarían como 
un concepto más amplio que la noción “médico” 56.

Así las cosas, entendemos que resulta prioritaria la elaboración de un con-
cepto de neurodato desde una perspectiva lo más vasta posible, con el objeto 
de garantizar tan información sensible, y su inclusión en el catálogo de datos 
personales.

En cuanto a la tipología de los neurodatos, también podemos aludir a 
aquellos que se refieren a la estructura del cerebro; los que muestran datos 
sobre la función y actividad cerebral y aquellos relacionados con el sistema 
nervioso periférico 57. También podemos mencionar otras clasificaciones que 
distinguen entre neurodatos (datos primarios), datos neuronales (registrados 
de forma directa o indirecta), datos mentales (representaciones mentales) y 
datos de neurociencia (datos derivados de mediciones) 58.

En relación con esta cuestión, debemos colegir que aquella información 
neuronal de la que no se pueda siquiera inferir datos personales del interesa-
do, quedaría excluida del ámbito de aplicación de la norma.

3.2.	 Responsabilidad por daños causados por infracción del de-
recho a la protección de datos en el ámbito de las BCI

En términos generales, el régimen de responsabilidad contenido en el 
art. 82 del RGPD supone una considerable protección de la privacidad de los 
datos, al garantizar la indemnización de los daños y perjuicios sufridos por el 
titular de los datos como causa de la infracción de dicho Reglamento y que 
deberá satisfacer el responsable o el encargado de tratamiento.

Con carácter previo al análisis pormenorizado del citado precepto, debe-
mos realizar unas precisiones en cuanto al régimen de responsabilidad previs-
to en el art. 82 del RGPD aplicable también, según nuestra consideración a los 
neuodatos 59. 

56  Bastidas Cid, Y.V., op. cit., p. 141.
57  EDPS TechDispatch Agencia Española de Protección de Datos, 2024, pp. 5-6.
58  El desarrollo humanista de la neurotecnología, una nueva oportunidad para España, Digital Future 

Society, 2024, nota nº 2, p. 12-13.
59  Este precepto determina que “1. Toda persona que haya sufrido daños y perjuicios materia-

les o inmateriales como consecuencia de una infracción del presente Reglamento tendrá derecho a 
recibir del responsable o el encargado del tratamiento una indemnización por los daños y perjuicios 
sufridos. 2. Cualquier responsable que participe en la operación de tratamiento responderá de los 
daños y perjuicios causados en caso de que dicha operación no cumpla lo dispuesto en el presente 
Reglamento. Un encargado únicamente responderá de los daños y perjuicios causados por el trata-
miento cuando haya incumplido con las obligaciones del presente Reglamento dirigidas específica-
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La redacción ambigua del precepto que comentamos ha propiciado di-
versas opiniones en relación con el criterio de imputación contenido en el 
mismo. El legislador europeo ha prescindido de una referencia explícita a la 
culpa, no obstante prever una causa de exoneración en virtud de la cual que-
dará exento de responsabilidad el responsable o el encargado del tratamiento 
si demuestra que no es en modo alguno responsable del hecho que haya cau-
sado los daños y perjuicios.

Así, con arreglo a un sector de la doctrina, se trataría de un sistema ba-
sado en la culpa. En concreto nos encontraríamos ante una naturaleza quasi 
objetiva con inversión de la carga de la prueba de la falta de diligencia. De 
este modo las obligaciones del RGPD vendrían a ser estándar de diligencia a 
la hora de tratar los datos, con los específicos requerimientos apuntados con 
anterioridad en relación con los neurodatos 60.

Por otra parte, otro sector doctrinal, aboga por el carácter objetivo del 
sistema de responsabilidad ideado por el legislador europeo 61. Si bien tam-
bién se destaca, la necesidad de superación de la visión subjetiva/objetiva del 
sistema vigente, sobre la base de la existencia de obligaciones de medios que 
necesariamente obligan a valorar la diligencia del responsable o encargado 62.

A este respecto, debemos resaltar que esta diversa tipología de deberes 
evoca a la distinción entre el incumplimiento de una obligación de seguridad, 
a la que se anuda una responsabilidad subjetiva (con inversión de la carga de 
la prueba) y el resto de prescripciones, a las que se vincula una responsabili-
dad de corte objetivo 63.

mente a los encargados o hay actuado al margen o en contra de las instrucciones de legales del res-
ponsable. 3. El responsable o encargado del tratamiento estará exento de responsabilidad en virtud 
del apartado 2 si demuestra que no es en modo alguno responsable del hecho que haya causado los 
daños y perjuicios (…)”. 

60  Busto Lago, J.M.: “La responsabilidad civil y su función de tutela del derecho a la protec-
ción de datos personales: una visión desde el derecho de la Unión Europea”, REJUR, vol. 5, nº 10, 
julio/diciembre, 2022, pp. 33-35.

61  Así, Rubí Puig, A.: “Daños por infracciones del derecho de protección de datos persona-
les. El remedio indemnizatorio del art.82 RGPD”, Revista de Derecho civil, vol. 5, núm. 4, octubre-di-
ciembre, 2018, p. 78 y Moreno Martínez, J.A.: “El impacto del Reglamento General de Protección 
de Datos en el régimen de responsabilidad civil (art. 82 RGPD): Su posible desarrollo por el dere-
cho interno y problemática de coexistencia con otros mecanismos protectores”, Cuestiones clásicas 
y actuales del Derecho de daños: Estudio en homenaje al profesor D. Roca Guillamón, (coord. J. Ataz López, 
J.A. Cobacho Gómez: J. Roca Guillamón (hom.), A. Díaz-Bautista (aut.), vol. 3, Aranzadi, Pamplona, 
2021, p. 38.

62  Santos Morón, M.J.: “La responsabilidad por incumplimiento de la normativa de datos 
personales (art. 82 RGPD”), p. 246, disponible en https://nomos-elibrary.de, 2023, consultado el 
28.8.2024 y en el mismo sentido Rubí Puig, A., op. cit., pp. 63-64.

63  Tipología analizada por Busto Lago, J.M., op. cit., p. 31.

https://nomos-elibrary.de
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En nuestra opinión, y con mayor motivo respecto del tratamiento de los 
neurodatos, debiera optarse por interpretar el precepto desde una perspec-
tiva objetiva, no obstante, la confusa dicción del artículo objeto de estudio. Y 
ello al abrigo de diversos y sustanciales motivos: los graves riesgos inherentes 
a los derechos más fundamentales de la persona; la especial vulnerabilidad de 
los grupos a los que se dirigen estas tecnologías (personas menores, enfermos, 
trabajadores, consumidores, personas mayores, etc.); la extrema sensibilidad 
de la información a tratar; la gravedad y en ocasiones irreversibilidad de los 
daños individuales o colectivos; el elevado número de titulares susceptibles 
de ser afectados; la incertidumbre acerca de las consecuencias sobre la salud 
de los usuarios de las neurotecnologías; el beneficio económico; los variados 
problemas de la aplicación de algoritmos; el estricto deber de garantía que 
implica el principio de responsabilidad proactiva; la expresión “en modo al-
guno” del art. 82.3 del RGPD y las dificultades probatorias de los daños de 
unas tecnologías basadas en la inteligencia artificial.

En sede judicial, el TJUE ha tratado recientemente esta cuestión deter-
minando expresamente que nos encontramos ante un sistema de responsa-
bilidad basado en la culpa. Textualmente, la STJUE (Sala Tercera), de 21 de 
diciembre de 2023, indica que “(…) del análisis conjunto de estas diferentes 
disposiciones del art. 82 del RGPD se desprende que este artículo establece 
un régimen de responsabilidad por culpa en el que la carga de la prueba no 
recae sobre la persona que ha sufrido los daños y perjuicios, sino sobre la res-
ponsabilidad del tratamiento (…)”, dado que un “(…) Por otra parte, un ré-
gimen de responsabilidad objetiva no garantizaría la consecución del objetivo 
de seguridad jurídica perseguido por el legislador (…)” 64.

Otro punto de interés en relación con el art. 82 del RGPD que examina-
mos, haría referencia a la determinación de la naturaleza contractual o ex-
tracontractual de esta responsabilidad. Entendemos que en función del tipo 
de relación entre el titular de los neurodatos y el responsable/encargado del 
tratamiento, nos hallaremos ante uno u otro supuesto 65. Si bien es cierto que 
los supuestos de responsabilidad extracontractual serán los más habituales 66.

Finalmente, otra cuestión que se suscita con carácter general se refiere a 
la compatibilidad, la cual secundamos, de la acción de responsabilidad que 
ahora comentamos con otros mecanismos tuitivos, como puede ser la respon-
sabilidad aquiliana contenida en el art. 1902 del CC, la responsabilidad con-
tractual 1101, o las acciones protección honor establecidas en la LO 1/1982, 
de 5 de mayo, de protección civil del derecho al honor, a la intimidad perso-

64  (JUR/2023/449592)
65  Busto Lago, J.M., op. cit., p. 30.
66  Moreno Martínez, J.A., op. cit., p. 22.
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nal y familiar y a la propia imagen 67. Todo ello sin perjuicio de la denuncia de 
las infracciones ante la Autoridad de control vía art. 72 del RGPD, la cual se 
configura de manera independiente. 

3.2.1. 	Sujetos

En relación con la legitimación activa para la interposición de la presente 
acción indemnizatoria, la misma corresponde a la persona física, excluyéndo-
se con ello a las personas jurídicas. Sobre este particular consideramos que de-
bió haberse adoptado el término titular de los datos personales o interesado, 
entendido como toda persona física identificada o identificable 68.

Por tanto, las personas jurídicas quedarían excluidas de dicha protección, 
cuestión obvia en el caso de los neurodatos. Igualmente, carecerían de dicho 
amparo las personas fallecidas, pudiendo reclamar en estos supuestos aque-
llos legitimados con arreglo a la LO 1/1982, de 5 de mayo, dado que el regis-
tro de la información sobre la actividad cerebral, al permitir evidenciar rasgos 
sobre la personalidad, patologías, tendencias, etc., bien pudiera propiciar da-
ños contra el honor de la persona fallecida 69.

Legitimados pasivamente, además de la persona física, se encuentran las 
personas jurídicas y las Administraciones Públicas, dado que son suscepti-
bles de erigirse en responsables o encargados del tratamiento de neurodatos. 
Piénsese a tal efecto en las posibles aplicaciones de la Neurotecnología en la 
Administración de Justicia, Educativa o los tratamientos médicos o rehabilita-
dores dispensados para tratar las muy diversas patologías neuronales que he-
mos analizado con anterioridad, por no mencionar la actividad investigadora 
desplegada en estos sectores 70.

Relacionado con esta cuestión, debemos indicar que un sector de la doc-
trina que defiende la aplicación de la normativa sustantiva sobre responsabili-
dad patrimonial de la Administración Pública 71.

67  Defiende la compatibilidad de la acción objeto del presente estudio y de la acción de la LO 
1/1982 Moreno Martínez, J.A., op. cit., p. 521.

68  Véase respectivamente Busto Lago, J.M., op. cit., p. 8 y Moreno Martínez, J.A., op. cit., p. 
523-524.

69  Aplicando la argumentación expuesta por Busto Lago, J.M., op. cit., pp. 7-8.
70   De acuerdo con el art. 4.7 del RGPD, es toda persona física o jurídica, autoridad pública, 

servicio u otro organismo que, solo o junto con otros, determine los fines y medios del tratamiento. 
Debemos añadir que también pueden existir sujetos afectados de forma indirecta, Rubí Puig, A., op. 
cit., pp. 60-61.

71  Así Plaza Penedés, J.: “Protección de datos e indemnización por daños en la reciente ju-
risprudencia del TJUE”, Daño y resarcimiento, Sepin, Madrid, 2024, pp. 397-425, p. 422 y Moreno 
Martínez, J.A., op. cit., pp. 520-521.
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No obstante, en el supuesto de entes públicos, el procedimiento se sustan-
ciaría ante la jurisdicción contencioso-administrativa, dado que el art. 82.6 del 
RGPD remite a las legislaciones nacionales para determinar el órgano judicial 
competente ante quien plantear la acción de responsabilidad 72.

Además, el propugnar que la responsabilidad de los sujetos que traten 
neurodatos ostenta un carácter objetivo, resultaría coherente con el título de 
imputación previsto en el art. 106.2 de la CE regulador de la responsabilidad 
patrimonial de las Administraciones Públicas 73.

3.2.2. 	Requisitos exigidos

Las exigencias requeridas para la apreciación de dicha responsabilidad 
son, como resulta consabido, una infracción legal, daño y nexo causal entre 
ambos elementos.

A) Infracción

Por lo que respecta a la trasgresión de la normativa de protección de da-
tos contenida en el RGPD, debemos apuntar que como resulto obvio, en ma-
teria de BCI se han de respetar con más celo, si cabe, los deberes establecidos 
para el tratamiento por el RGPD 74. Centrándonos en la figura del responsable 
del tratamiento, como eje de todo el sistema de responsabilidad, debemos in-
dicar que el mismo debe asegurarse de respetar: los principios de licitud; leal-
tad; transparencia; limitación de la finalidad; minimización; exactitud; plazo 
de conservación; integridad; confidencialidad; los derechos de los interesados 
y adoptar las medidas de seguridad adecuadas frente al riesgo que genere el 
tratamiento en cuestión 75. 

Así las cosas, la AEPD ha analizado los axiomas en los que se debe inci-
dir especialmente a la hora de efectuar el tratamiento de neurodatos. Así, el 
principio de proporcionalidad y minimización, implican la recogida de los 

72  En este sentido Santos Morón, M.J., op. cit., p. 23 y Busto Lago, J.M., op. cit., p. 25.
73  Además del responsable del tratamiento y del encargado, la doctrina también incluye a 

otros sujetos como eventuales responsables subencargados, delegados de protección de datos o re-
presentantes de los responsables o encargados, quienes en la medida en que intervengan en el trata-
miento de neurodatos podrán estar legitimados pasivamente, así, Busto Lago, J.M., op. cit., p. 14-25; 
Moreno Martínez, J.A., op. cit., pp. 528-532 y Rubí Puig, A., op. cit., pp. 70-73. 

74  Añade también el respeto a actos delegados y de ejecución del RGPD y contrarios a las le-
gislaciones de desarrollo de los Estados de la Unión, Moreno Martínez, J.A., op. cit., pp. 537; Busto 
Lago, J.M., op. cit., p. 27 y Rubí Puig, A., op. cit., p. 58.

75  Santos Morón, M.J., op. cit., p. 238-239.
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datos adecuados, pertinentes y limitados a los fines del tratamiento. Esta idea 
contrasta con la ingente cantidad de datos que pueden recolectar las BCI por 
lo que deberá ajustarse su uso a este principio. En segundo lugar, el respeto a 
la exactitud de los datos colisiona con la plasticidad cerebral, debida a la cual 
los neurodatos son cambiantes, debiéndose por tanto efectuar las pertinentes 
actualizaciones. Por su parte, el principio de transparencia, supone que el in-
teresado, no obstante, la complejidad del funcionamiento de las BCI deberá 
entender las consecuencias del tratamiento y sus potenciales implicaciones. 
Finalmente, la lealtad debe ser entendida como la evitación de efectos adver-
sos injustificados, como son las discriminaciones que pueden presentarse por 
los sesgos algorítmicos 76. 

También en relación con la inobservacia del RGPD, debemos destacar la 
crucial problemática que suscita el consentimiento como base legitimadora 
del tratamiento de nerurodatos 77.

No obstante, la tutela legal establecida para esta categoría especial de da-
tos, las prácticas empresariales conculcan en ocasiones los requisitos estableci-
dos para que el consentimiento sea base suficiente para el tratamiento de los 
neurodatos. 

En este sentido, destacaremos el estudio de la Fundación Neurorights 
(Titulado finalmente como Safeguarding Brain Data: Assesing the Provacy Practices 
of Consumern Neurotechnology Companies). Este informe, examina las prácticas 
de un nutrido número de empresas muy influyentes en el sector neurotecno-
lógico, alcanzando, como veremos conclusiones bastante desoladoras. A este 
respecto debemos señalar, en primer lugar, que los dispositivos basados en 
Neurotecnología sobre los que se despliega esta investigación son productos 
destinados al bienestar, entretenimiento y también a la investigación oferta-
dos a los consumidores. 

De este modo, el documento analiza cinco áreas especialmente compro-
metidas. A saber, en primer lugar, el acceso a la información, centrándose en 
este punto el estudio en el acceso a los documentos de políticas, la posibilidad 
de contactar con la empresa y la notificación de cambios de política sobre 
privacidad. En segundo lugar, en cuanto a la recopilación y almacenamiento 
de datos, se examina los tipos de datos recopilados, la cantidad, la retención 
y la limitación del almacenamiento. En tercer lugar, en relación con el inter-
cambio de datos, encontramos el modo de compartir datos con terceros, el 

76  EDPS TechDispatch Agencia Española de Protección de Datos, 2024, pp. 16-19.
77  Resalta la problemática de la regulación de los límites del consentimiento en el ámbito de 

las neurotecnologías Reche Tello, N.: Mens iura fundamentalia: La neurotecnología ante la Constitución, 
Cuaderno núm. 2, Cuadernos de la Cátedra de Relaciones Privadas Internacionales de la UMH-
ICAO, Colex, A Coruña, 2024, pp. 258-260.
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intercambio de datos con organismos oficiales y la venta de datos a terceros. 
En cuarto lugar, por lo que respecta a los derechos del usuario, el citado estu-
dio explora las prácticas empresariales en relación con la retirada del consen-
timiento y la eliminación de los datos. Y finalmente, el apartado de seguridad 
de datos y protección aborda la anonimización y pseudonimización, el cifrado 
y la notificación de violaciones de seguridad.

De entre la ingente cantidad de datos que incluye el informe, traeremos 
a colación algunos de ellos a los fines del presente estudio sobre el consenti-
miento de los consumidores al tratamiento de los neurodatos por parte de las 
empresas en cuestión. De este modo, en relación con el acceso a la informa-
ción, más del 26% de las empresas no tienen política de privacidad disponi-
ble y sólo el 33% se compromete a notificar al consumidor los cambios en la 
política de protección de datos. Por lo que respecta a la recopilación de datos 
y almacenamiento, más del 96% de las empresas tienen acceso a los datos neu-
ronales de los consumidores sin limitaciones significativas. En cuanto al con-
trovertido tema relativo a la capacidad de compartir datos con terceros, se lle-
ga a la conclusión de que más del 96% de las empresas pueden transferir los 
datos. En el apartado de derechos de los usuarios, tan solo el 53% de las em-
presas mencionan el derecho a retirar el consentimiento al tratamiento de da-
tos y únicamente el 46% de las organizaciones otorgan el derecho a eliminar 
los datos de los consumidores. Finalmente, en materia de protección, el 57% 
de las empresas mencionan la fórmula de anonimización, sólo el 20% mencio-
na el cifrado de datos y sólo el 16% se compromete a notificar las brechas de 
seguridad. Como conclusión, se colige que el 90% de las empresas no poseen 
medidas adecuadas para proteger los neurodatos 78. Esta mala praxis empresa-
rial difícilmente colma las exigencias contenidas en el RGPD en relación con 
la prestación válida del consentimiento como base jurídica del tratamiento de 
datos y el respeto de los derechos de los interesados. De esa manera la causa-
ción de daños debida a la inobservancia de las referidas exigencias generaría 
la correspondiente responsabilidad civil al amparo del art. 82 del RGPD.

Cuestiones entorno a los requisitos del consentimiento en el ámbito del 
tratamiento de neurodatos, si bien sin exigencia de responsabilidad civil por 
daños, ya se han planteado en la jurisdicción chilena. Así, nos referiremos a la 
Sentencia de la Corte Suprema de Chile, de 9 de agosto de 2023 79. Resulta in-
teresante resaltar en este caso el hecho de que demandate, un senador chile-

78  Genser J. y Yuste, R.: Safeguarding Brain Data: Assesing the Provacy Practices of Consumern 
Neurotechnology Companies, Neurorights Foundation, Nueva York, 2024 y Berbell, C.: “La Neurorights 
Foundation advierte sobre los peligros ocultos de la neurotecnología en un novedoso informe”, 
abril, 2024, disponible en https://confilegal.com, revisado el 25.8.2024.

79  Sentencia de la Corte Suprema de Chile, de 9 de agosto de 2023, Rol 105.065-2023, disponi-
ble en https://www.pjud.cl, consultada el 9.9.2024.

https://confilegal.com
https://www.pjud.clar
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no defensor de ellos neuroderechos adquirió una diadema neurotecnológica 
destinada a registrar la actividad cerebral, con la posibilidad de cargar los da-
tos en la plataforma para poder visualizarlos. El demandante comprobó, entre 
otros extremos, la imposibilidad de acceso a sus datos, de no efectuar un pago 
previo. Así las cosas, el Alto Tribunal decretó que la empresa demandad vio-
lentaba el derecho a la privacidad, integridad física y mental del demandante.

Al hilo de la problemática del consentimiento, debemos analizar el do-
cumento de la AEPD sobre adecuación del RGPD a la Inteligencia Artificial, 
en el que se incide en la idea de proporcionar al interesado sometido a deci-
siones automatizadas o elaboración de perfiles de la información significativa 
sobre la lógica aplicada y sobre consecuencias previstas, de acuerdo con el 
art. 13.2.f) del RGPD, de manera que se entienda el funcionamiento del al-
goritmo. Así sería oportuno hacer referencia a los neurodatos empleados y su 
importancia para la toma de la decisión; la calidad de los mismos; perfiles e 
implicaciones; existencia de supervisión humana, etc. 80.

También debemos traer a colación en este apartado, el análisis del riesgo, 
como reflejo del principio de responsabilidad proactiva y cuya infracción sería 
susceptible de generar la correspondiente responsabilidad civil.

En este sentido cabe destacar que las BCI bien pueden quedar subsumi-
das en cualquiera de los supuestos de riesgo del art. 75 del RGPD. Finalmente, 
entendemos preceptiva la elaboración de la Evaluación de Impacto de la 
Privacidad de Protección de Datos (EIPD), dado que el tratamiento de neuro-
datos mediante las interfaces objeto de estudio pueden ser considerado como 
eventuales generadoras alto riesgo, tal y como se desprende de los nueve cri-
terios establecidos a este fin por el “Grupo Protección de Datos” del art. 29. 
De esta manera se incluyen en esta categoría los sistemas de evaluación o pun-
tuación; toma de decisiones automatizadas con efecto jurídico significativo; 
observación sistemática; datos sensibles; tratamiento de datos a gran escala; 
asociación de conjuntos de datos; datos pertenecientes a interesados vulnera-
bles; uso innovador de nuevas soluciones tecnológicas, etc. 81.

Por tanto, se deberán adoptar las medidas concretas y adecuadas para la 
gestión del riesgo, tales como minimizar los neurodatos recopilados; agre-
garlos; ocultarlos para limitar su exposición; separar los contextos de trata-
miento; mejorar la información a los interesados; proporcionar medidas de 

80  Adecuación al RGPD de tratamientos que incorporen Inteligencia Artificial. Una introducción, 
Agencia Española de Protección de Datos, 2020, p. 24.

81  Directrices sobre la evaluación de impacto relativa a la protección de datos (EIPD) y para determinar si 
el tratamiento «entraña probablemente un alto riesgo» a efectos del Reglamento (UE) 2016/679, del 4.4.2017. 
Establece la obligación de la evaluación de impacto al tratar neurodatos mediante BCI, Bastidas 
Cid, Y.V., op. cit., 160.
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control; cumplir y demostrar el cumplimiento de la normativa de protección 
del tratamiento de neurodatos, etc. También en relación con los registros de 
datos neuronales resultará conveniente determinar los sujetos con acceso a la 
información y proporcionar la trazabilidad de los neurodatos entre todos los 
sujetos intervinientes 82.

En relación con el cumplimiento de las medidas de seguridad adecuadas 
del art. 24 RGPD, podría también postularse la aplicación del encriptamiento 
de documentos y carpetas que contengan neurodatos o incluso la utilización 
de la tecnología blockchain, si bien en podrían plantearse dudas en relación 
con los derechos de rectificación o supresión del interesado 83.

B) Daño

De acuerdo con la dicción legal, el menoscabo sufrido puede presentar 
naturaleza material o inmaterial. Esta previsión la debemos conectar con el 
Considerando 146 del RGPD, el cual propugna una indemnización total y 
efectiva de por los daños y perjuicios padecidos y con el extenso catálogo de 
daños contenido en el Considerando 85, en el que expresamente se alude, 
entre otros, también a los de carácter físico 84.

Del mismo modo, el STJUE, parte de un concepto amplio de daño. Así la 
STJUE (Sala Tercera), de 4 de mayo de 2023, en el asunto C-300/21 ha esta-
blecido que «(…) una indemnización pecuniaria basada en esta disposición 
de be considerarse “total y efectiva” si permite compensar íntegramente los 
concretos daños y perjuicios sufridos (…)» 85.

De este modo podemos postular que los daños contra la vida, físicos, psi-
cológicos, morales, etc. quedarían incluidos en el precepto, los cuales son sus-
ceptibles de ser provocados sin lugar a dudas por las nuevas neurotecnologías.

Como resulta consabido los daños materiales presentan mayores facilida-
des en cuanto a la determinación de su existencia y extensión, a diferencia de 
los perjuicios inmateriales, si bien pueden existir supuestos de especial com-
plejidad. Sobre este particular, se presentan especialmente interesantes los ca-
sos de pérdida de oportunidad, los cuales tendrían cabida como daño indem-

82  Sobre la base de las medidas específicas determinadas por la AEPD para la gestión del ries-
go expuestas en la Adecuación al RGPD de tratamientos que incorporen Inteligencia Artificial. Una introduc-
ción, Agencia Española de Protección de Datos, 2020, p. 32, 39 y 43.

83  Sobre la utilización de las técnicas de encriptamiento para minimizar los riesgos de ciberata-
ques véase Plaza Penedés, J., op. cit., pp. 424.

84  Propugna un concepto amplio de daño Rubí Puig, A., op. cit., pp. 74-75 y Plaza Penedés, 
J., op. cit., p. 404.

85  (STCE 2023/79)
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nizable, en relación verbigracia, con los sesgos algorítmicos y la inequidad de 
acceso a las neurotecnologías.

Por otra parte, la redacción legal también permite dar cabida a los daños 
morales, los cuales pueden llevar aparejados daños patrimoniales 86.

Un sector de la doctrina aprecia la existencia de este tipo de daños, en los 
supuestos de infracciones de la normativa de protección de datos, pero en los 
que no se haya materializado ningún daño, sobre la base de configurar el de-
recho a la protección de datos como el derecho de la persona a controlar los 
datos de su titularidad 87.

Sobre la base en este argumento, con mayor motivo, los supuestos que se 
puedan originar de mejoramiento mental no consentido o de manipulación 
de la identidad o de la conducta por infracción del derecho a la protección 
de datos, deben incluirse en el concepto de daño moral, sin perjuicio de que 
estemos incluso también ante daños psicológicos o incluso personales o patri-
moniales, de ser constatados.

Un supuesto concreto de daño moral se puede apreciar en relación con el 
temor experimentado a que sean utilizados los propios datos, el cual se acre-
cienta sin lugar a dudas en el caso de los neurodatos. Esta cuestión ha sido 
analizada recientemente por el Tribunal de Justicia de la Unión Europea en 
la Sentencia de 14 de diciembre de 2023, asunto C-340/21, al exigir que el in-
teresado demuestre la causación de daños inmateriales y añadir que el temor 
padecido ha de ser fundado, teniendo en cuenta las circunstancias específicas 
del caso y del interesado. Sobre este punto, debemos señalar que la doctri-
na incide en la necesidad de la cuantificación razonada y razonable del daño 
moral 88.

Por último, apuntar que, la STJUE (Sala Tercera), de 4 de mayo de 2023, 
ha destacado la innecesariedad de una cuantía mínima del daño para la apre-
ciación de responsabilidad 89.

C) Relación causal

En relación con el nexo causal, el RGPD no contiene ninguna previsión. 
Las dificultades probatorias en materia de neuroderechos son complejas en 

86  Busto Lago, J.M., op. cit., p. 42 y Santos Morón, M.J., op. cit., p. 248.
87  Santos Morón, M.J., op. cit., p. 249.
88  (JUR 2023/440264). Sobre esta cuestión véase Plaza Penedés, J.: “La responsabilidad civil 

del artículo 82 RGPD en brechas seguridad”, Revista Aranzadi de Derecho y nuevas tecnologías, núm. 4, 
2024, pp. 5-6.

89  (STCE 2023/79)
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relación, por ejemplo, con la actividad de los algoritmos utilizados, la acredi-
tación del cumplimiento de las complejas medidas de seguridad adecuadas 
sobre el tratamiento de neurodatos o incluso el concreto destino dado a esta 
información a través de la Red.

Partiendo de una concepción objetiva del sistema legal, tan solo cabría 
imputar responsabilidad al responsable del tratamiento o encargado en el tra-
dicional supuesto de fuerza mayor, englobando ésta todos aquellos hechos ex-
traños al desarrollo de su actividad de tratamiento de neurodatos desplegada. 
En términos más precisos, la vis maior quedaría circunscrita a los hechos atí-
picos a la actividad de tratamiento de datos neuronales 90. También tendrían 
fuerza exoneradora para la doctrina los supuestos de culpa exclusiva de la 
víctima o hecho de un tercero 91.

Sobre esta cuestión debemos indicar que los supuestos de brecha de segu-
ridad de neurodatos, desde una perspectiva objetiva, podrían quedar circuns-
critos al ámbito de actuación del responsable o encargado del tratamiento de 
los mismos, dado que son riegos típicos de la actividad, debiéndose conside-
rar, en consecuencia, como caso fortuito generador de responsabilidad.

La doctrina partidaria de una concepción subjetiva del título de imputa-
ción contenido en la norma objeto de estudio, resalta que el hecho de tomar 
medidas frente a las violaciones de seguridad (protocolos de buenas prácti-
cas/instrumentos de certificación), si bien minora el riesgo, no es el único 
elemento a tomar en consideración, dado que puede haberse infringido otros 
deberes, como el de notificación de la brecha de seguridad, generándose, por 
tanto, responsabilidad 92.

De optarse por una interpretación basada en la culpa del régimen de res-
ponsabilidad que comentamos, la exoneración del responsable o del encarga-
do se produciría si éstos probasen que el hecho no les es imputable “en modo 
alguno”. Esta expresión nos indica que deberá acreditarse un cumplimiento 
muy elevado de los deberes establecidos en el RGPD, establecidos como están-
dar de diligencia, en consonancia con el concepto de responsabilidad activa.

En relación con este tema el Alto Tribunal, mediante STJUE (Sala 
Tercera), de 14 de diciembre de 2023, ha decretado que el hecho de pade-
cer un ciberataque no implica responsabilidad iuris et de iure por no cumplir 
con las medidas de seguridad. Y que, del mismo modo, tampoco cabe exone-

90  Medina Crespo, M./Medina Alcoz, M. y Medina Alcoz, L.: «La fuerza mayor y su con-
dicionada virtualidad exoneradora en sede de responsabilidad civil», p. 9-10, disponible en https://
www.asociacionabogadosrcs.org, consultado el 15.9.2024.

91  Moreno Martínez, J.A., op. cit., p. 538.
92  Sobre esta cuestión véase Busto Lago, J.M., op. cit., p. 28.

https://www.asociacionabogadosrcs.org
https://www.asociacionabogadosrcs.org
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ración, sin prueba en contrario, por haber aplicado medidas de seguridad. 
Debiéndose, por tanto, analizar si se han adoptados las mínimas medidas de 
seguridad para prevenir el ciberataque 93. 
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Fernando J. Ravelo Guillén (2022)

3. � Digitalización, acceso a contenidos y propiedad 
intelectual. Julián López Richart y Concepción Saiz 
García (Coordinadores) (2023)

4. � Responsabilidad por los daños causados por  
productos y sistemas de inteligencia artificial  
María Jorqui Azofra (2023)

5. � Los retos de la propiedad intelectual en el entorno 
digital. Carla Bragado Herrero de Egaña (2023)

6. � Repercusiones jurídico-civiles de la actividad de los 
‘influencers’ digitales: especial consideración de la 
publicidad encubierta. Alejandro Platero Alcón (2023)

7. � Inteligencia Artificial y derecho de daños: cuestiones 
actuales. Acorde al Reglamento (UE) 2024/1689.  
Juan Antonio Moreno Martínez y Pedro José Femenía 
López (Coordinadores)  (2024)

La inteligencia artificial tiene el potencial de transformar productos, servicios y procedi-
mientos en multitud de sectores económicos y en relación con muchos ámbitos de la so-
ciedad. Sin embargo, también puede generar un sinfín de riesgos que, de producir daños, 
habrán de ser reparados. La Unión Europea no ha sido ajena a estos riesgos, y por ello ha 
pretendido y sigue pretendiendo crear un marco jurídico protector. Dentro de este contex-
to, se sitúa la aprobación del Reglamento (UE) 1689 del Parlamento y del Consejo, de 13 
de junio de 2024, por el que se establecen normas armonizadas en materia de inteligencia 
artificial -RIA-, como sendas Propuestas de Directiva, de inminente aprobación, sobre res-
ponsabilidad civil de productos defectuosos y sobre responsabilidad civil por daños cau-
sados por la inteligencia artificial. Partiendo de tales postulados, en la presente obra se han 
seleccionado aquellos sectores donde, por su mayor proyección, novedad o complejidad, 
merece ser analizada la interrelación entre la tecnología de la inteligencia artificial y el De-
recho de daños. Para ello, se ha podido contar con un elenco de especialistas en el sector, 
que sin duda hace de la obra resultante una aportación doctrinal de indudable utilidad.
Con carácter particular, entre los sectores seleccionados, destaca por su trascendencia, 
el de la salud digital, donde problemáticas relacionadas con sistemas inteligentes para la 
prevención de enfermedades, ya sea a iniciativa del profesional de la medicina, o al margen 
de él -uso de werables y servicios digitales-, o por infracciones de los datos personales de 
salud, pueden determinar, si bien a través de distintos cauces normativos, posibles vías de 
reclamación indemnizatoria.
En el campo quirúrgico, la “cirugía 4.0”, que integra la cirugía robótica y personalizada, 
por su creciente implantación, ha merecido una especial consideración en la obra. 
Se efectúan igualmente amplías consideraciones acerca de la transparencia y explicabilidad 
para prevenir la discriminación algorítmica en el uso de los sistemas de inteligencia artificial.
Dentro de los sectores con mayor implementación de las tecnologías de inteligencia ha 
sido objeto de consideración así mismo el uso de vehículos autónomos, incluida su pro-
blemática en la vertiente del Derecho internacional privado. 
Situados en el marco normativo que proporciona el Reglamento de Inteligencia artificial 
-RIA- se efectúan correspondientes análisis acerca de la categorización del riesgo que el 
mismo contempla, y donde se observa un régimen jurídico tendente a salvaguardar los 
riesgos más graves por el empleo de los sistemas de inteligencia artificial; en particular, 
en la salud, seguridad y derechos consagrados en la Carta Europea de Derechos Funda-
mentales. De igual forma las implicaciones jurídicas que despliega la inteligencia artificial 
generativa por infracciones normativas del Derecho de protección de datos personales. Se 
incluyen también los rasgos que deben estar presentes en el seguro de responsabilidad civil 
profesional de los operadores de inteligencia artificial, a partir de las previsiones normati-
vas del referido Reglamento de Inteligencia Artificial. 
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